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!!fi:etFormatolf02mnelnÚmerodedocumento022'2021'SGL'MPLPdefecha13de
juta de ZÑ ta Subgerencia de Logistica de ta Munlcipatidad Provincial de Leoncio Prado, mediante
'el 

cual remite et Etqeáiente de Contratación det Procedimiento de setecciÓn de l9 Adiudicación

Sinptifrcada para lá Adquisición deRepuesfos para elTractor Oruga D6T -XL de la Subgerencia

de Maquinaria y Equipo Pesado, solícitando su aprobación; y

"Año det ücentenaio det Per(t: 200 años de independencía"
"Unidos Por el camb¡o"

a]ESOLUCIÓN GEFjENCIAL N" 069 2027 - IIIPLP(GIW

Tingo Maria,l3 de iulío de 2021

CONSIDERANDO:

¡¡C!4¡

Que, et aftículo 194" dela C'onstituclan PotíÜca delPeru, ncrlificado-Oolly !eVes..d9.l9foma
Constitucional No 27680;28607 y 30305, esÍah,lece.que/as m unieiyalidades provinciales y distnfales son

los órganos de gob iemólocal. .Ttenen autonomia po!ítica, económica y administrativa e1 
fos.a¡u1J9s.de

su coinpetencá. concordante con el Aft lt del Ttulo Pretíninar de la Ley Orgánica de Munícipalídades

N" 2\ti|Z.'Dicha autononía radica en ta facuttad de eiacer aclos de gobiemo, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento iurídico;

Que. el atfículo 41o det Reglamento de Ia Ley de contrataciones del Estado aprobado

medíante Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un

procedimiento de selección, este ccnesponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones' contar

con el expediente de contrataciÓn aprobado, haber designado al comité de selecaÓn cuando

,oortponáu. y contar con los documenfos del proced¡n¡ento de selecciÓn aprobados que se publ¡can

con la convocaloria. de acuerdo a Io que esfab/ece el Reglamento;

Que,segÚnReso/uclóndeAtcaldíaN'037-2021-MPLP,defechalldeenerode202
artícuto segunlo de la parte resolutiva, se le delega las facultades admínistrativas como la de

Aprobar toí expediente,s de contrataciÓn para la realizaciÓn de los procedímíentos de selecciÓn;

1, en el

'(. .) 3)

(...)

el objeto de la contratación;

Que, el aiícuto 420 del Reglamento de ta Ley de Contnitadones del Estado aprobado

medíante Decieto Supreno No 344-201-8-EF, e, su numeral 42.3 establece: El Órgano encargado de las

contralaciones es e I iesponsable de remíti el expediente de contrataciÓn at funcionario conp.etente pan

su airobación, en formá'previa a Ia convocatorb, de acuerdo a sus normas de organización ¡nlema Parc
su áprobación, et expediente de contrataciÓn cont¡ene: a) Et requeimiento, indicando si esle se

encientn definido en' una ftcha de homotogación, en el listado de bienes y servicios com unes, o en el

Catálogo Hectrónico de Acuerdo Marco; b)-La f\rmuta de reaiuste' de ser el caso; c) La declarato-ia de

viabilriad y veificación de viabitidad , cuando esta última exlsfa, en el caso de contrataciones que foman

parte de in proyecto de inversiÓn pÚbtica; d) En et caso de obras contratadas baio la modalidad llave en
'mano 

que iueÁten con equipam'tento, las especiltcaciones técnicas de /os equrpos reguendos; e) En el

caso dá ejecución de obrás, e/ susfento de que procede efectuar la entrega parcíal del terreno, de ser el

caso; 0 á informe técnico de evaluación de soffr¡tare, confome a la nomat¡va de la mateia, cuando

corresponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarizaciÓn, cuando conesponda; h) La

inaagáción áJ mercado realizaáo, y su actualización cuando corresponda; i) H valot referencial o valor

estiñado, según corresponda, i) Lá opción de realizar la contrataciÓn por paquete, lote y tramo, cuando

correspondai k1 La cett¡ficaciÓn de crédito presupuestario y/o ta previsiÓn presupuesfal de acuerdo.a la

no*áüra v¡géile; t) La determinación del procedimiento de selección, el sisfema de contrataciÓn y,

cuando conéspondá, la modatidad de contratación con e/ susfento conespondiente; m) El resumen

ejeutivo, cuaido conesponda; y, n) üra documentación necesaria conforme a la normatíva que regula



Municipal¡dad Pro,/incial
de teoncio Prado

Gerencia Municipalw@t*'; -$14? ercE fiEt.AR o
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Que, mediante Resolución Gerencial N" 045-2021-MPLP/GM de fecha 12 de mayo de 2021 ,

se aprueba la Quinta Modificaian det Ptan Anuat de Contratac¡ones de la Muníapalidad Provincial de

Leoncio Prado para el ejercicio fiscal 2021 ;

Que, medianteResoluciónGerencíal¡16 046-2021-MPLP/GMdetecha 14 demayodel2021,

se designa at Com¡té de Se/ección encargado de llevar a cabo el procedimiento de seleccion de la

Adjudiáción Sinplificada para la Adquislción de Repuesfos pan el Tractor Oruga D6T - XL de la

Subgerencia de Maquinaia Pesada.

Eslando los consíderandos expuesfos, de conformidad con /o drspuesfo por la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobada nediante Ley No 30225 y su modifrcatoia aprobada mediante

Decreto tegislativo No 1444 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344201&EE.y a

las atibuiiones anfeidas de acuérdo a la ResoluciÓn de Ncatdía N"828-2020-MPLP de fecha 31 de

dicienbre de 2020 en el artículo primero de la parte resotutiva, resuelve; ?ESIGNAR a la cPC.

JANETTE tNGRtD MANDUJANO CAMAC. en el cargo de confranza de GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUELVE;

Arficulo Primero: APROBAR EL EXPEDTENTE DE CONTRATACION del procedimiento de selecciÓn

de ta Adjudicación Sinplificada para la Adqu'sición de Repuesfos para et Tractor Oruga D6T - XL

selección.

Articulo Tercero:

A¡licuto Cuarto: PUBLTCAR; disponer que la presente resoluciÓn sea publicada en el poftal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Regístrese. comuníquese, cúnplase y archívese'

prcllrq4. 
o€ uotfD Pi]m

CPC JT Mandrjroo Crrac
GERENIE TlIJNICIPAL

de la Subgerencia de Maquinaría Pesada, con 57 folios.

Artículo sequndo: DISPONE& que el expediente de contatac¡Ón aprobadg por el arliculo 10 de la

lresente áiuc¡on, sea remifrdo a /a S ubgerencia de Logística, en su condición de organo Encargado
'de 

tas Contrataciones, a ftn de contínuar cón el tránite paia llevar a cabo et respectivo procedímiento de

"Año det Bicentenario de! PerÚ: 200 años de índependencia"
"Un¡dos Por el amb¡o'
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